  RES.  664/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007282, Ent. N° 791/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la autorización de un crédito presupuestal para atender el gasto de comisiones de cobranzas de las facturas de la Administración referidas, realizadas por agentes externos Públicos y Privados, habilitados en Montevideo e Interior del país para el Ejercicio 2019;

RESULTANDO: 1) que por informe de fecha 05/11/18, se solicita un crédito presupuestal para el Ejercicio 2019 que permita hacer frente al pago de las comisiones estipuladas en los contratos de adhesión oportunamente suscritos, por lo que es necesario gestionar ante el Departamento Financiero contable un crédito por $ 5:460.000 para el pago de comisiones a los agentes del sector público y otro de $ 124.540.000 para el sector privado, no incluyendo impuestos las sumas referidas, por tanto la partida total a solicitar asciende a   $ 130:000.000 más impuestos que correspondan;

                                     2) que por Resolución R/D Nº 1391/18 de fecha 28/11/18, el Directorio autorizó un crédito  por la suma de U$S 112:000.000  más I.V.A, destinado al pago de las comisiones generadas por la cobranza de las facturas de OSE, realizadas por agentes externos Públicos y Privados, habilitados en Montevideo e Interior del país para el Ejercicio 2019;

                                     3) que Contabilidad Presupuestal, con  fecha 05/12/18, expresó que no se agrega imputación ni informe de disponibilidad, por tratarse de un gasto a comprometer en el próximo Ejercicio 2019;



                 4) que este Tribunal, con fecha 17/01/19, solicitó para mejor proveer se  informara: a) si la contratación de agentes externos públicos y privados habilitados en Montevideo e Interior, se efectuó por un procedimiento especial (Art. 37 del TOCAF) y en caso afirmativo cuando se aprobó, adjuntándose las bases del mismo, b) porque se dispuso el gasto de $112.000.000 más IVA siendo que se había previsto una partida de $130.000.000, y c) adjuntar la planilla con el detalle del crédito solicitado para cada agente, referido en el informe de fecha 5/11/18;


                        5) que en la oportunidad, la Administración remite informe de fecha 06/02/19 evacuando las consultas realizadas y adjuntando planilla con la distribución del crédito para cada agente (con el gasto estimativo);
CONSIDERANDO: 1) que por Resolución Nº 572/93 del 14/4/93, el Directorio aprobó los proyectos de contrato de prestación de servicio de cobranza externa de facturas para el Departamento de Montevideo, disponiendo la realización de un llamado público a esos efectos, previniendo que con posterioridad al mismo, todas aquellas empresas que cumplieran con las condiciones establecidas podrían adherirse al sistema;
                                         2) que oportunamente  la Administración,  realizó una actualización de los contratos tipo, incorporándose la suscripción de los mismos por parte de Abitab y Nummi (RedPagos), previendo que posteriormente se continuaría con la firma de dichos contratos con el resto de los agentes; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado, la intervención del gasto de $  112:000.000  más I.V.A, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); 

3) Comunicar al Contador Delegado; y 

4) Devolver las actuaciones.
cr
